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PODER EJECUTIVO

ACUERDO PGJ/01/2009  DEL SUBPRO-
CURADOR DE CONTROL REGIONAL Y
PROCEDIMIENTOS PENALES, ENCAR-
GADO DEL DESPACHO DE LA PROCU-
RADURÍA GENERAL DE JUSTICIA,
MEDIANTE EL CUAL ESTABLECE LOS
LINEAMIENTOS DE PROTECCIÓN QUE
DEBERÁN ACATAR LOS AGENTES DEL
MINISTERIO PÚBLICO EN RELA-
CIÓN A LOS DOMICILIOS Y NÚMERO
TELEFÓNICOS DE LOS DENUNCIAN-
TES, VÍCTIMAS, OFENDIDOS Y
TESTIGOS DE CARGO EN LOS DELI-
TOS GRAVES.

Al margen un sello con el
Escudo Nacional que dice:
"PROCURADURÍA GENERAL DE JUS-
TICIA DEL ESTADO. CHILPANCINGO,
GRO.".

MAESTRO ALBERTICO GUINTO
SIERRA, SUBPROCURADOR DE CON-
TROL REGIONAL Y PROCEDIMIENTOS
PENALES, ENCARGADO DEL DESPACHO
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE
JUSTICIA, en ejercicio de las
facultades que me confieren
los artículos 21 párrafo uno de
la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos;
78 párrafo uno de la Constitu-
ción Política del Estado Libre
y Soberano del Estado de Gue-
rrero; 10, 11 y 47 de la Ley Or-
gánica de la Procuraduría Ge-
neral de Justicia; 35 fraccio-
nes I y XI de la Ley Orgánica
de la Administración Pública
del Estado; 11 fracción VI y 16

fracción II de la Ley de Acceso
a la Información Pública del
Estado de Guerrero; 58 del Có-
digo de Procedimientos Penales;
así como 5, 8, 11 fracción I, 31
fracción XI y 73 fracciones I y
II párrafo dos del Reglamento de
la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de Justicia, y

C O N S I D E R A N D O

Que el Ministerio Público
es la Institución encargada de
velar por la exacta observan-
cia de las leyes en los casos
en que tenga intervención con-
forme a su Ley Orgánica y a su
Reglamento, teniendo a su car-
go la obligación de ejercitar
las acciones que correspondan
contra los infractores de esas
leyes.

Que la Procuraduría Gene-
ral de Justicia es la dependen-
cia del Poder Ejecutivo del Es-
tado en la que se integran la
Institución del Ministerio Pú-
blico y sus órganos auxiliares
directos, para el despacho de
los asuntos que le atribuyen las
disposiciones jurídicas ya in-
vocadas.

Que por mandato consti-
tucional el Ministerio Público
tiene la responsabilidad de in-
vestigación y persecución de
los delitos bajo los principios
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de legalidad, honradez, leal-
tad, profesionalismo, imparcia-
lidad, eficiencia y eficacia;
teniendo la obligación de adop-
tar las medidas y providencias
necesarias para la seguridad
de la víctima o el ofendido.

Que en las averiguaciones
previas por delitos graves es
necesario establecer condicio-
nes de mayor seguridad y confian-
za en los denunciantes, vícti-
mas, ofendidos y testigos de
cargo, con el propósito de efi-
cientar la investigación de és-
tos y otros delitos.

Que las disposiciones de
este Acuerdo tienen como única
salvedad la prevista en el ar-
tículo 20 apartado A fracción
VII anterior a la reforma pu-
blicada el 18 de junio del 2008
en el Diario Oficial de la Fe-
deración, toda vez que en su Ar-
tículo Segundo Transitorio es-
tipula que el Sistema Penal
Acusatorio "entrará en vigor
cuando lo establezca la legis-
lación secundaria correspon-
diente"; por lo que he tenido
a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO.- Sin menoscabo de
los derechos de los imputados,
el presente Acuerdo tiene por
objeto conceder mejores con-
diciones de seguridad y con-
fianza a favor de los denun-
ciantes, víctimas, ofendidos
y testigos de cargo en delitos
graves, que aseguren su tran-
quilidad e integridad física

en beneficio de la búsqueda de
la verdad histórica.

SEGUNDO.- Para lograr este
objetivo, los Agentes del Mi-
nisterio Público que inicien
averiguaciones previas por de-
litos graves con detenido o sin
él, se abstendrán de asentar en
las declaraciones de los denun-
ciantes, víctimas, ofendidos
y testigos de cargo, sus respec-
tivos domicilios y números te-
lefónicos. En los demás deli-
tos, la medida podrá tomarse si
lo solicitara el denunciante,
querellante, víctima, ofendi-
do, testigo, o bien, cuando el
Agente del Ministerio Público
lo estimara pertinente.

TERCERO.- En caso del ar-
tículo anterior, los domici-
lios y números telefónicos de
los denunciantes, víctimas,
ofendidos y testigos de cargo,
deberán ser anotados separa-
dos de sus declaraciones, y
serán preservados en un sobre
cerrado en cuya carátula se
anotarán los datos de la averi-
guación previa. Los domicilios
y números telefónicos se con-
siderarán información confi-
dencial, con la única salvedad
de que se justifique su cono-
cimiento como necesario para
la defensa del inculpado, en
los términos de la fracción VII
del apartado A del artículo 20
Constitucional.

CUARTO.- Los Agentes del
Ministerio Público, los Agen-
tes de la Policía Ministerial
y los Peritos tendrán la obli-
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gación de actuar con absoluta
discreción y sigilo en rela-
ción con los domicilios y
números telefónicos de los
denunciantes, víctimas, ofen-
didos y testigos de cargo.

QUINTO.- Cuando los Agen-
tes del Ministerio Público
ejerciten la acción penal,
deberán hacer saber al Juez
competente que, en cumpli-
miento del presente Acuerdo,
los domicilios y números tele-
fónicos de los denunciantes,
víctimas, ofendidos y testi-
gos de cargo, están contenidos
en sobre cerrado, mismo que
deberá ser anexado a la Averi-
guación Previa.

SEXTO.- Los Fiscales Espe-
cializados y los Agentes del
Ministerio Público responsa-
bles de Agencia Investigado-
ra, proveerán en la esfera de
su competencia el cumplimien-
to del presente acuerdo.

SÉPTIMO.- El incumplimiento
de este Acuerdo por parte de
cualquier servidor público de
esta Procuraduría General de
Justicia, se deberá hacer del
conocimiento de su Contraloría
Interna, con el propósito de
determinar la responsabilidad
penal o administrativa que
corresponda.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- Publíquese en
Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- El presente

Acuerdo entrará en vigor al día
siguiente de su publicación.

TERCERO.- En las Averigua-
ciones Previas iniciadas an-
tes de la entrada en vigor del
presente Acuerdo, los Agentes
del Ministerio Público y sus
Auxiliares deberán observarlo
en lo que proceda en sus
actuaciones posteriores.

CUARTO.- Los Titulares de
las Unidades Administrativas
de esta Procuraduría General
de Justicia se asegurarán bajo
su responsabilidad, de que el
contenido del presente Acuer-
do sea conocido por los servi-
dores públicos a su cargo.

QUINTO.- Las Unidades Ad-
ministrativas correspondien-
tes deberán realizar las ade-
cuaciones necesarias al Sis-
tema Simplificado de Averi-
guaciones Previas, así como
las demás adecuaciones que se
requiera para el debido cum-
plimiento de este Acuerdo.

Chilpancingo de los Bravo,
Guerrero, octubre 7, 2009.

ATENTAMENTE.
"2009, AÑO DE LA REFORMA LIBE-
RAL".
MAESTRO ALBERTICO GUINTO SIE-
RRA.
SUBPROCURADOR DE CONTROL REGIO-
NAL Y PROCEDIMIENTOS PENALES,
ENCARGADO DEL DESPACHO LA
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTI-
CIA DEL ESTADO DE GUERRERO.
Rúbrica.
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PODER LEGISLATIVO

ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL
QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EXHORTA A LOS
INTEGRANTES DE LAS COMISIONES
DE RECURSOS HIDRÁULICOS Y DE
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA  DE
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONO-
RABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA
QUE CONSIDERE RECURSOS DENTRO
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2010 AL MUNICIPIO DE ACA-
PULCO DE JUÁREZ, QUE PERMITA LA
INVERSIÓN DE INFRAESTRUCTURA EN
MATERIA DE REHABILITACIÓN  DE LA
RED DE AGUA POTABLE, ALCANTARI-
LLADO Y SANEAMIENTO, A FIN DE
DISMINUIR LOS ÍNDICES DE CONTA-
MINACIÓN EN SU ZONA COSTERA.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobier-
no del Estado Libre y Soberano
de Guerrero.- Poder Legislati-
vo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 29 de
septiembre del 2009, el Diputa-
do Jesús Evodio Velázquez  Agui-
rre, presentó una propuesta de
Acuerdo Parlamentario por el
que la Quincuagésima Novena
Legislatura al Honorable Con-
greso del Estado Libre y Sobe-

rano de Guerrero, formula atento
y respetuoso exhorto a los in-
tegrantes de las Comisiones de
Recursos Hidráulicos y de Pre-
supuesto y Cuenta Pública de la
Cámara de Diputados del Hono-
rable Congreso de la Unión,
para que considere, recursos
dentro del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el
ejercicio fiscal 2010 al Munici-
pio de Acapulco de Juárez, que
permitan la inversión en infra-
estructura en materia de reha-
bilitación de la red de agua
potable, alcantarillado y sa-
neamiento, a fin de disminuir
los índices de contaminación
en su zona costera, y para que
se respeten los recursos etique-
tados por más de 732 millones
de pesos, en el "Programa para
el Saneamiento Integral de la
Bahía de Acapulco 2008-2011",
el cual se financia con recur-
sos del Programa de Devolución
de Derechos (PRODDER), Agua Po-
table, Alcantarillado y Sanea-
miento en Zonas Urbanas (APAZU)
y del Programa Fondo Concursable
para el tratamiento de aguas
residuales, en los siguientes
términos:

"Que hoy en día ante la
falta de inversión, los Muni-
cipios de nuestro país enfren-
tan graves problemas en mate-
ria de rehabilitación de redes
de agua potable y saneamiento
de aguas residuales, los cua-
les aumentan con el paso del
tiempo, ya que éstos no cuentan
con los recursos que les per-
mitan realizar inversiones en
esta materia.
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Que por este motivo, las
poblaciones urbanas y rurales
se ven cada vez más afectadas
al no contar con el abasteci-
miento necesario de agua pota-
ble y saneamiento, servicios e
infraestructura fundamentales
para la salud, la superviven-
cia, el crecimiento y el desa-
rrollo; siendo su indisponibi-
lidad la causante de graves
problemas gastrointestinales
en las poblaciones de los Muni-
cipios.

Que debemos estar cons-
cientes en que para atenuar el
problema, se requiere de una
estrategia que detone las in-
versiones en infraestructura,
asignando de manera importan-
te y progresiva recursos públi-
cos que apoyen a los Munici-
pios en esta tarea que tantos
beneficios puede derramar en
su población.

Que en materia de apoyo
hacia los Municipios, la Cáma-
ra de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión,  juega un
papel muy importante, en vir-
tud de que es su responsabili-
dad autorizar el presupuesto
de egresos, dentro del cual se
pueden incluir importantes apo-
yos financieros, a través de
los diversos Programas a cargo
de la Comisión Nacional del
Agua, enfocados a la rehabili-
tación de redes de agua potable
y saneamiento hacia los Muni-
cipios.

Que por las necesidades de
inversión para la rehabilita-

ción de redes de agua potable
y saneamiento, las Comisiones
de Recursos Hidráulicos y de
Presupuesto y Cuenta Pública
de la Sexagésima Primera Le-
gislatura de la Honorable Cáma-
ra de Diputados, juegan un papel
importante para la asignación
de los recursos, por ello la
necesidad de solicitar su apo-
yo para que en el análisis y las
discusiones del Presupuesto
de Egresos de la Federación
para el ejercicio fiscal 2010,
se puedan asignar recursos al
Municipio de Acapulco de Juárez,
los cuales permitirán la in-
versión en infraestructura en
materia de rehabilitación de
la red de agua potable y
saneamiento, permitiendo dis-
minuir los índices de contami-
nación en la Bahía del Puerto
de Acapulco.

Así mismo solicitar a los
Diputados de la Sexagésima
Primera Legislatura para que
emitan un exhorto al Ejecutivo
Federal, para que a través de
la Comisión Nacional del Agua,
se respeten los recursos eti-
quetados por más de 732 millo-
nes de pesos, en el "Programa
para el Saneamiento Integral
de la Bahía de Acapulco 2008-
2011", el cual se financia con
recursos del Programa de Devo-
lución de Derechos (PRODDER),
Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento en Zonas Urbanas
(APAZU) y del Programa Fondo
Concursable para el tratamien-
to de aguas residuales, que
hasta el mes de marzo de 2009,
se tenían aplicados recursos
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por más de 278 millones de
pesos, y por considerar que el
saneamiento de la bahía, con-
tribuye de manera directa a dar
sustentabilidad a la impor-
tante actividad económica como
es el sector turístico en el
Municipio de Acapulco y del
propio Estado de Guerrero."

Que vertido lo anterior,
en sesión de fecha 29 de
septiembre del 2009, la Quin-
cuagésima Novena Legislatura
al Honorable Congreso del Es-
tado, aprobó por unanimidad de
votos, en todos y cada uno de
sus términos, la propuesta de
Acuerdo Parlamentario presen-
tada por el Diputado Jesús
Evodio Velázquez  Aguirre.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

ACUERDO PARLAMENTARIO

ARTÍCULO ÚNICO.- La Quin-
cuagésima Novena Legislatura
al Honorable Congreso del Es-
tado de Guerrero, formula atento
y respetuoso exhorto a los in-
tegrantes de las Comisiones de
Recursos Hidráulicos y de Pre-
supuesto y Cuenta Pública de la
Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión, para

que considere, recursos den-
tro del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el ejer-
cicio fiscal 2010 al Municipio
de Acapulco de Juárez, que per-
mitan la inversión en infra-
estructura en materia de rehabi-
litación de la red de agua po-
table, alcantarillado y sa-
neamiento, a fin de disminuir
los índices de contaminación
en su zona costera, y para que
se respeten los recursos eti-
quetados por más de 732 millo-
nes de pesos, en el "Programa
para el Saneamiento Integral
de la Bahía de Acapulco 2008-
2011", el cual se financia con
recursos del Programa de Devo-
lución de Derechos (PRODDER),
Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento en Zonas Urbanas
(APAZU) y del Programa Fondo
Concursable para el tratamiento
de aguas residuales.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Acuer-
do Parlamentario entrará en
vigor a partir de su aprobación
por el Pleno de la Quincua-
gésima Novena Legislatura al
Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero.

SEGUNDO.- Notifíquese al
Presidente Municipal del Hono-
rable Ayuntamiento de Acapulco
de Juárez, Guerrero, al Titu-
lar de la Comisión Nacional del
Agua, al Titular de la Comisión
de Agua Potable, Saneamiento y
Alcantarillado del Estado de
Guerrero, y al Titular de la Co-
misión de Agua Potable y Alcanta-
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rillado del Municipio de Aca-
pulco, para el seguimiento y
efectos legales que correspon-
dan.

TERCERO.- Publíquese el
presente Acuerdo Parlamenta-
rio en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Guerre-
ro y en dos diarios de circu-
lación estatal para su conoci-
miento general.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los veintinueve días
del mes de septiembre del año
dos mil nueve.

DIPUTADO PRESIDENTE.
HÉCTOR VICARIO CASTREJÓN.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
JOSÉ NATIVIDAD CALIXTO DÍAZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

_____________________________

_____________________________

ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL
QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERA-
NO DE GUERRERO, CELEBRARÁ SE-
SIÓN PÚBLICA Y SOLEMNE PARA
CONMEMORAR EL ANIVERSARIO DEL
DERECHO A VOTO DE LA MUJER
MEXICANA LOS DÍAS 15 OCTUBRE DE
LOS AÑOS 2009, 2010 Y 2011,
FECHAS EN LAS QUE SE CLAUSURA EL
TERCER PERÍODO ORDINARIO DE
SESIONES.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobier-
no del Estado Libre y Soberano
de Guerrero.- Poder Legislati-
vo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 01
de octubre del 2009, los Dipu-
tados Celestino Cesáreo Guzmán,
Héctor Vicario Castrejón, Efraín
Ramos Ramírez, Antonio Galarza
Zavaleta, Victoriano Wences Real,
Luis Edgardo Palacios Díaz y
José Natividad Calixto Díaz,
integrantes de la Comisión de
Gobierno, presentaron una pro-
puesta de Acuerdo Parlamenta-
rio por el que la Quincuagésima
Novena Legislatura al Honora-
ble Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, cele-
brará Sesión Pública y Solemne
para conmemorar el Aniversa-
rio del Derecho a Voto de la
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Mujer Mexicana los días 15 de
octubre del 2009, 2010 y 2011,
fechas en las que se clausura
el tercer periodo ordinario de
sesiones, en los siguientes
términos:

"Que el 17 de octubre de
1953 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación la re-
forma a los artículos 34 y 115
fracción I de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, con la que se le con-
ceden a la mujer mexicana,
iguales derechos que al hom-
bre, otorgándole la calidad de
ciudadana y en consecuencia,
el derecho de ejercer el voto.

Que la Comisión Permanente
del Honorable Congreso del Es-
tado con fecha 6 de octubre del
año 2003, aprobó un Punto de
Acuerdo Parlamentario por el
que se instituye la celebra-
ción, en sesión pública y so-
lemne el día diecisiete de oc-
tubre de cada año, para conme-
morar el aniversario del dere-
cho a voto de la mujer mexica-
na, Punto de Acuerdo que fue
aprobado y ratificado median-
te Decreto Número 84, en sesión
del 25 de noviembre del 2003.

Que con fecha 28 de junio
de 2004 fue validada y el 9 de
julio de 2004 publicada, la
reforma al artículo 41 de la
Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Gue-
rrero, misma que modifica el
número de periodos ordinarios
del Congreso del Estado, esta-
bleciendo un tercer periodo

ordinario de sesiones que com-
prende del 1º de septiembre al
15 de octubre y un tercer re-
ceso del 16 de octubre al 14 de
noviembre, disposición actual-
mente vigente.

Que cuando se aprobó y ra-
tificó el Punto de Acuerdo de
origen, donde se establece que
la sesión pública y solemne
deberá celebrarse el día 17 de
octubre de cada año, no se en-
contraba vigente el tercer pe-
riodo ordinario de sesiones,
como en la actualidad, lo que
obliga que a dos días de clau-
surado un periodo ordinario de
sesiones, deba sesionar la Co-
misión Permanente y convocar a
un periodo extraordinario de
sesiones para celebrar la mul-
ticitada sesión solemne.

Que para la celebración de
una sesión solemne del Congre-
so del Estado, se requiere de
la erogación de recursos huma-
nos, económicos y materiales
suficientes, así como la imple-
mentación de la logística via-
ble, que haga posible que la
conmemoración pretendida cum-
pla con el protocolo legal y
tenga el realce bastante para
cumplir con las razones por las
que fue decretada.

Que por Decreto número
559, publicado en el Periódico
Oficial del Gobierno del Esta-
do de Guerrero el 28 de diciem-
bre del 2007, nuevamente fue
reformado el artículo 41 de la
Constitución Política del Es-
tado de Guerrero, estable-
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ciendo: "En cada año de ejer-
cicio de una legislatura habrá
tres periodos de sesiones or-
dinarias. El primero se ini-
ciará el 13 de Septiembre y se
clausurará el 15 de Enero; el
segundo se iniciará el 1º de
Marzo y se clausurará el 15 de
Mayo y el tercero el 15 de Junio
y se clausurará el 30 de
Julio....", y expresando en su
artículo Segundo Transitorio
"Los periodos de sesiones or-
dinarias correspondientes a
la legislatura LIX que se elija
en el año 2008, se celebrarán
de acuerdo con las fechas que
se han venido rigiendo confor-
me al decreto número 455 publi-
cado en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de
fecha 9 de Julio de 2004."

Que derivado de lo ante-
rior, podemos observar que
para el año 2012, el 17 de
octubre de cada año se encuen-
tra dentro del primer periodo
ordinario de sesiones, por lo
que la Sexagésima Legislatura
ya no tendrán que realizar las
acciones protocolarias que se
requieren para celebrar una
sesión solemne durante el trans-
curso de un receso de la Dipu-
tación, a tan pocos días de la
clausura del periodo ordina-
rio.

Que atendiendo lo hasta
aquí mencionado, los Diputa-
dos que integramos la Comisión
de Gobierno, en el ánimo de ge-
nerar las condiciones de ex-
pedites, diligencia, eficien-
cia y dinamismo que entre otras

requiere la función legisla-
tiva y parlamentaria, estamos
proponiendo que solo por cuan-
to hace al periodo del ejerci-
cio constitucional de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura
al Honorable Congreso del Es-
tado Libre y Soberano de Gue-
rrero, las sesiones solemnes
para conmemorar el Aniversa-
rio del Derecho a Voto de la
Mujer Mexicana, se celebren el
15 de octubre del 2009, 2010 y
2011, misma fecha en la que se
tienen que clausurar el tercer
periodo ordinario de sesio-
nes.

Que con base en lo expues-
to, nos permitimos someter a la
consideración del Pleno la si-
guiente propuesta de Acuerdo
Parlamentario por el que se
establece las fechas en las que
la Quincuagésima Novena Le-
gislatura celebrará la sesión
pública y solemne para conme-
morar el Aniversario del Dere-
cho a Voto de la Mujer Mexicana
y los mecanismos mediante los
cuales se llevará a cabo la
sesión pública y solemne del 15
de octubre del 2009."

Que vertido lo anterior,
en sesión de fecha 01 de octu-
bre del 2009, la Quincuagésima
Novena Legislatura al Honora-
ble Congreso del Estado, apro-
bó por unanimidad de votos, en
todos y cada uno de sus térmi-
nos, la propuesta de Acuerdo
Parlamentario presentada por
los Diputados Celestino Cesáreo
Guzmán, Héctor Vicario Castre-
jón, Efraín Ramos Ramírez, An-
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tonio Galarza Zavaleta,
Victoriano Wences Real, Luis
Edgardo Palacios Díaz y José
Natividad Calixto Díaz, inte-
grantes de la Comisión de
Gobierno.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero; 8 frac-
ción I y 127 párrafo cuarto de
la Ley Orgánica del Poder
Legislativo número 286, este
Honorable Congreso del Estado
de Guerrero, expide el si-
guiente:

ACUERDO PARLAMENTARIO

ARTÍCULO PRIMERO.- La Quin-
cuagésima Novena Legislatura
al Honorable Congreso del Es-
tado Libre y Soberano de Gue-
rrero, celebrará Sesión Pú-
blica y Solemne para conmemo-
rar el Aniversario del Derecho
a Voto de la Mujer Mexicana los
días 15 de octubre del 2009,
2010 y 2011, fechas en las que
se clausura el tercer periodo
ordinario de sesiones.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En la
Sesión Solemne se dará lectura
al Decreto de reformas a los
artículos 34 y 115 de la
Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, pu-
blicado en el Diario Oficial de
la Federación el 17 de octubre
de 1953 e intervendrán una
Diputada o Diputado por cada
Fracción o Representación Par-

lamentaria representada al
interior del Congreso del Es-
tado para emitir un mensaje en
relación con la conmemora-
ción.

ARTÍCULO TERCERO.- En el
marco de la conmemoración del
Quincuagésimo Sexto Aniversa-
rio del Derecho a Voto de la
Mujer Mexicana, las Diputadas
y Diputados integrantes de la
Quincuagésima Novena Legisla-
tura al Honorable Congreso del
Estado, realizarán una Guar-
dia de Honor en la explanada
principal del Edificio del
Congreso del Estado, frente al
busto de la Señora Aurora Meza
Andraca, al término de la
Sesión Solemne.

ARTÍCULO CUARTO.-  La Co-
misión Legislativa de Equidad
y Género, invitará a la Sesión
Solemne a las Mujeres y Orga-
nizaciones Sociales del Esta-
do, que se han comprometido a
participar, día con día, en la
lucha y salvaguarda de los
derechos de las mujeres.

ARTÍCULO QUINTO.- La Pre-
sidencia de la Mesa Directiva
de este Órgano Legislativo,
girará invitación a los Pode-
res del Estado para su repre-
sentación en la Sesión Pública
y Solemne.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente
Acuerdo Parlamentario surtirá
efectos a partir de la fecha de
su expedición.
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SEGUNDO.- Publíquese el
presente Acuerdo Parlamenta-
rio en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado para su
conocimiento general.

TERCERO.- Comuníquese el
presente Acuerdo Parlamenta-
rio a las Diputadas integran-
tes de la Comisión de Equidad
y Género para los efectos de lo
dispuesto en el punto cuarto.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, el primer día del mes
de octubre del año dos mil
nueve.

DIPUTADO PRESIDENTE.
HÉCTOR VICARIO CASTREJÓN.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
JOSÉ NATIVIDAD CALIXTO DÍAZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

_____________________________

_____________________________

EDICTO

EL licenciado JUAN SÁNCHEZ
LUCAS, Juez Segundo de Primera
Instancia en materia civil del
Distrito Judicial de Tabares
del Estado de Guerrero, en el
expediente 89/2005-2, relati-
vo al juicio EJECUTIVO MERCAN-
TIL, promovido por DISTRIBUIDORA
DE ACAPULCO, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE, en contra
de SANDRA RODRÍGUEZ BAÑOS y
FELIPE RODRÍGUEZ BAÑOS, orde-
nó sacar a remate en pública
subasta en primera almoneda el
bien inmueble embargado al
demandado FELIPE RODRÍGUEZ
BAÑOS, ubicado en la sección
primera, de la ciudad de Santia-
go Pinotepa Nacional, Jamiltepec
Oaxaca, mismo que se encuentra
inscrito en el Registro Públi-
co de la Propiedad, bajo el re-
gistro número ciento cincuen-
ta y ocho, sección primera, del
Distrito de Santiago Pinotepa
Nacional, Estado de Oaxaca, con
una superficie de mil metros
cuadrados y las siguientes me-
didas y colindancias: al norte
en veinte metros, con terreno
ejidal; al sur en veinte me-
tros, con calle décima segunda
oriente; al oriente en cin-
cuenta metros, con la calle Se-
gunda Norte; y al poniente en

SECCION DE
AVISOS
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cincuenta metros, con propie-
dad de Ana maría Hernández;
debiéndose convocar postores
por medio de la publicación de
edictos que se realicen por
TRES VECES DENTRO DEL TERMINO
DE NUEVE DIAS HABILES, en el
periódico Oficial del Gobierno
del Estado, en el Periódico
Novedades de Acapulco, que se
edita en esta Ciudad, en los
lugares públicos de costumbre
como son Administraciones Fis-
cales Estatales números Uno y
Dos; Secretaria de Adminis-
tración y Finanzas del H.
Ayuntamiento Municipal de esta
Ciudad, y en los Estrados de
este Juzgado, y para tal efec-
to, se señalan las diez horas
del diez de noviembre de este
año, para que tenga verificativo
la audiencia de remate, sir-
viendo de base legal para el
remate, la cantidad de
$1,400,000.00. (UN MILLÓN CUA-
TROCIENTOS MIL PESOS, 00/100,
MONEDA NACIONAL), y será pos-
tura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha can-
tidad.  SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro., Septiembre 08
de 2009.

LA SECRETARIA ACTUARIA.
LIC. GLADIS HERNANDEZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

3-3
________________________________

EDICTO

RISTINA ARÉVALO MAY.

En el Juzgado Primero de

Primera Instancia del Ramo Fa-
miliar, del Distrito Judicial
de Tabares, con residencia en
la Ciudad y Puerto de Acapulco,
Guerrero, ubicado en Avenida
Gran Vía Tropical sin número,
Fraccionamiento las Playas (Pa-
lacio de Justicia), se encuen-
tra radicado el expediente
número 1024-1/2008, relativo
al juicio DIVORCIO NECESARIO,
promovido por JOSÉ ALBERTO
HERNÁNDEZ QUE, en contra de
CRISTINA ARÉVALO MAY, la Juez
Primero de Primera Instancia
del Ramo Familiar, del Distri-
to Judicial de Tabares, dictó un
auto que a la letra dice:

Acapulco, Guerrero, a quin-
ce de julio de dos mil nueve.

Dada cuenta del escrito que
suscribe JOSE ALBERTO HERNÁNDEZ
QUE, con el carácter que osten-
ta, atenta a su petición, to-
mando en cuenta que obra en au-
tos los informes solicitados a
la distintas dependencias res-
pecto de la búsqueda del domici-
lio de la demandada CRISTINA
ARÉVALO MAY, mismo que no fue
localizado, en tal virtud, se
procede acordar el escrito
inicial de demanda presentado
por el promovente el veintidós
de septiembre de dos mil ocho,
mediante el cual ejercita ac-
ción de DIVORCIO NECESARIO y
otras prestaciones, en contra
de CRISTINA ARÉVALO MAY, con
fundamento en los artículos 1,
3, 4, 6. 7, 8, 9, 10, 11 Fracción
III, 27 Fracción XVI, 32, 35,
43, de la Ley de Divorcio; 232,
233, 234, 238, 240, 241, 534,
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537, 538 del Código procesal
Civil en el Estado, se admite
a trámite su demanda en la vía
ordinaria civil, fórmese ex-
pediente y regístrese en el li-
bro de Gobierno que se lleva en
este Juzgado, bajo el número
1204/2008-I, que es el que le-
galmente le corresponde, toda
vez de que se ignora el domici-
lio de la demandada, con fun-
damento en el artículo 160 del
Código Procesal Civil, notifí-
quese y emplácese a juicio a la
demandada CRISTINA ARÉVAL MAY,
mediante edictos que se publi-
quen por tres veces de tres en
tres días, en el periódico Ofi-
cial y otro periódico de los de
mayor circulación, para que en
el término de cuarenta días
hábiles de contestación a la
demanda instaurada en su con-
tra, apercíbase que de no hacer-
lo se le tendrá por contestados
los hechos de la demanda en
sentido negativo. Quedando a
su disposición en la secreta-
ría actuante copia simple de la
demanda y documentos anexos.
Con fundamento en el artículo
35 de la Ley de la Materia, se
dictan las medidas con carác-
ter provisional mientras dure
el juicio: a).- se decreta la
separación judicial de los
cónyuges; b).- se previene a
los consortes, para que no se
molesten uno al otro en ninguna
forma, en caso de no hacerlo,
a petición de parte se dará la
intervención del Ministerio
Público; c).- este Juzgado se
reserva acordar respecto de la
guarda y custodia de la menor
KENIA KRYSTEL HERNÁNDEZ ARÉ-

VALO, hasta en tanto sea con-
testada la demanda, no obstan-
te, se da vista a la demandada
para que al dar respuesta a la
demandada  manifieste lo que a
su derecho e intereses conven-
ga; mientras tanto se faculta
al actor siga cuidando a su
menor hija hasta que se resuel-
va lo conducente. En relación
a lo manifestado por el actor
en su demanda, se estima pro-
cedente por el momento no fijar
una pensión alimenticia a su
cargo y a favor de la menor
KENIA KRYSTEL HERNÁNDEZ ARÉVALO,
toda vez que de la demanda de
cuenta, se advierte que el
actor proporciona alimentos
de manera directa a dicha
menor, por tanto se reserva a
fijar alimentos. Se tiene por
señalado domicilio donde oír y
recibir notificaciones, par
este mismo fin, se previene a la
demandada, en caso de no hacer-
lo las subsecuentes notifica-
ciones, aún las de carácter
personal, le surtirán efec-
tos por cédula que se fije en
los estrados del Juzgado; a
excepción de la sentencia de-
finitiva que se dicte en jui-
cio, por autorizados a los abo-
gados designados en el de cuen-
ta, con las facultades conferi-
das por el numeral 150 del
Código Procesal Civil. Dése in-
tervención legal que compete al
Agente del Ministerio Público
Adscrito y al Sistema para el
Desarrollo Integral de la Fa-
milia, ello en términos del ar-
tículo 520 de la normatividad
precitada. Notifíquese y cúm-
plase. Así lo acordó y firma la
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Licenciada NORMA SANNY ALFARO
ZAPATA, Jueza Primero de Pri-
mera Instancia del Juzgado
Primero del Ramo Familiar, del
Distrito Judicial de Taba-
res, ante la Licenciada MARGA-
RITA LORENZO GODINEZ, Primera
Secretaria de Acuerdos que au-
toriza y da fe.

Acapulco, Gro., a 08 de Sep-
tiembre de 2009.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CION.
SEGUNDA SECRETARIA ACTUARIA ADS-
CRITA AL JUZGADO JUZGADO PRI-
MERO DE PRIMERA INSTANCIA EL
RAMO FAMILIAR, DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TABARES.
LIC. RAQUEL ZAVALETA NAVARRETE.
Rúbrica.

NOTA: para su publicación
de por tres veces de tres en
tres días.

3-3
________________________________

EDICTO

En el expediente número
376-2/2008, relativo al jui-
cio ejecutivo mercantil, promo-
vido por Álvaro Nogueda Brito,
en contra de Gerardo Vázquez
Gutiérrez, la licenciada Ga-
briela Ramos Bello, Jueza Cuarta
de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, por proveído dictado
el dieciocho de septiembre del
presente año, señaló las diez
horas con treinta minutos del

día trece de noviembre del año
en curso, para la audiencia de
remate en primera almoneda y en
pública subasta del bien embar-
gado en autos, identificado co-
mo local comercial número 165,
de Plaza Condesa, Fracciona-
miento Club Deportivo, de esta
ciudad, con las siguientes me-
didas y colindancias: al Nor-
te: en 5.00 M. con local 164; al
Sur: en 5.00 M. con local 166;
al Este: en 4.00 M. con andador;
al Oeste: en 4.00 M. con local
113, con superficie de 20.00
M2., sirviendo de base la
cantidad de $115,750.00 (cien-
to quince mil setecientos cin-
cuenta pesos 00/100 m.n.), y
será postura legal la que cubra
las dos terceras partes del
valor pericial que es la suma de
$77,166.66 (setenta y siete mil
cientos sesenta y seis 66/100
M.N.).

Se convocan postores.

Los que para intervenir,
deberán depositar en estableci-
miento de crédito, una canti-
dad igual, al diez por ciento
en efectivo al valor del bien,
sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Acapulco, Gro., 28 de Septiem-
bre de 2009.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. MARGARITA DEL ROSARIO
CALVO MUÑUZURI.
Rúbrica.

3-3
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EDICTO

EL CIUDADANO LICENCIADO AU-
SENCIO DIAZ LORENZO, JUEZ PRI-
MERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE LOS BRAVO, POR AUTO DEL
DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL NUEVE, SE ORDENA SACAR A
REMATE EN PUBLICA SUBASTA Y EN
PRIMERA ALMONEDA EL BIEN IN-
MUEBLE EMBARGADO EN AUTOS,
DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE NÚMERO
368/2005-2, RELATIVO AL JUI-
CIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMO-
VIDO POR FRANCISCO SANCHEZ
COLIN, EN CONTRA DE QUIRINO
SANCHEZ LINO, IMNUEBLE UBICA-
DO EN LA CALLE RAYMUNDO ABARCA
ALARCON NUMERO DOS DE LA POBLA-
CION DE CHICHIHUALCO, GUE-
RRERO, MUNICIPIO DE LEONARDO
BRAVO; CUYAS MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS SON LAS SIGUIENTES: AL
NORTE MIDE 19.43 MTS Y COLINDA
CON LUZ AZAR LOPEZ; AL SUR MIDE
24.80 MTS Y COLINDA CON TERESA
CARBAJAL PASTOR; AL ORIENTE MI-
DE 6.63 MTS Y COLINDA CON CA-
LLEJON PROGRESO; AL PONIENTE
MIDE 12.63 MTS Y COLINDA CON
CALLE RAYMUNDO ABARCA ALARCON;
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE
171.60 MTS CUADRADOS; SIR-
VIENDO DE BASE PARA FINCAR EL
REMATE LAS DOS TERCERAS PARTES
DEL VALOR PERICIAL EMITIDO EN
AUTOS, CANTIDAD QUE CORRES-
PONDE A $503,200.00 (QUINIEN-
TOS TRES MIL DOSIENTOS PESOS 00/
100 M.N.;) CONVOCANDOSE POS-
TORES POR MEDIO DE PUBLICACION
DE EDICTOS POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE GUERRERO Y EN
EL DIARIO DE GUERRERO, PERIO-
DICO LOCAL QUE ES EL DE MAYOR
CIRCULACION EN ESTA CIUDAD,
ASÍ COMO EN LOS LUGARES PUBLI-
COS DE COSTUMBRE COMO SON
RECAUDACIÓN DE RENTAS, TESO-
RERIA MUNICIPAL Y LOS ESTRADOS
DE ESTE H. JUZGADO, FIJANDOSE
LAS ONCE HORAS DEL DIA TRES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO,
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA
AUDIENCIA DE REMATE ANTES ALU-
DIDA.

EL PRESENTE EDICTO SE FIJO
EN __________ POR __________
OCASIÓN A LAS ___________ HO-
RAS DEL DIA ______________  DEL
MES DE _______ DEL AÑO DOS MIL
NUEVE.- DOY FE.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL RAMO, CIVIL DEL DISTRITO
JUDUCIAL DE LOS BRAVO.
LIC. JOSEFINA ASTUDILLO DE
JESÚS.
Rúbrica.

3-3
________________________________

EDICTO

El Licenciado ALFREDO SAN-
CHEZ SANCHEZ, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Allende, con resi-
dencia oficial en la Ciudad de
Ayutla de los Libres, Guerre-
ro, por auto de fecha veintiuno
de septiembre del año dos mil
nueve, dictado en el expediente
civil número 03/2008, relativo
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al juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
promovido por ZOYLO FLORES
GARIBAY, en contra de MAGDIEL
RAMIREZ LEYVA, ordena sacar a
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, el
bien inmueble ubicado al SUR DE
LA CALLE NARCISO MENDOZA, DEL
MUNICIPIO DE TECOANAPA, GUERRE-
RO, y que dicha fracción tiene
las siguientes medidas y colin-
dancias, AL NORTE: 21.72. 00
MTS. Y COLINDA CON PROPIEDAD
PRIVADA, AL SUR: 21.40.00  MTS.
Y COLINDA CON BARRANCA; AL
ORIENTE: 17.78 MTS. Y COLINDA
CON PROPIEDAD PRIVADA, AL PO-
NIENTE: 13.22 MTS. Y COLINDA
CON CALLE NARCISO MENDOZA, y
convoca postores por medio de
edictos que se publiquen por
tres veces dentro de nueve días
en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y el INTER
DIARIO, (PERIODICO LOCAL DE
AYUTLA DE LOS LIBRES GRO.), así
como en lo lugares públicos de
costumbre en esta Ciudad, como
son los estrados de este Juz-
gado, la Tesorería Municipal
de Tecoanapa, Guerrero y la
Administración Fiscal de ésta
Ciudad, sirve de base para
fincar el remate la cantidad de
$346,115.00 (TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y SEIS MIL CIENTO QUINCE
PESOS 00/100 M.N.), valor peri-
cial decretado en autos y será
postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha
cantidad, la cual será pagada de
contado; Para que tenga
verificativo la audiencia de
remate se señalan las DOCE
HORAS DEL DIA TRECE DE NOVIEM-
BRE DEL DOS MIL NUEVE. SE
CONVOCAN POSTORES.

LIC. FELIPE DE JESUS BERNABÉ
CHAMU.
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZ-
GADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
ALLENDE.
Rúbrica.

3-3
________________________________

EDICTO

La Maestra en Derecho LO-
RENA BENÍTEZ RADILLA, Juez Se-
gundo de Primera Instancia del
Ramo Civil del Distrito Judi-
cial de Hidalgo, con residencia
oficial en Iguala, Guerrero,
por autos de seis de agosto y
veintiocho de septiembre del
año actual, dictados en el
expediente número 06-II/2004,
relativo al JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por MARIO
CASTELLANOS LUVIANOS, en con-
tra de JORGE SALDAÑA CAUDILLO,
ordenó sacar a remate en pri-
mera almoneda el cincuenta por
ciento del inmueble consisten-
te en el LOTE VEINTIDÓS, MANZANA
CINCUENTA Y SEIS, ZONA CINCO,
DEL EJIDO TETITLÁN II, Munici-
pio de Guadalajara, Jalisco,
inscrito en el Registro Públi-
co de la Propiedad en el Estado
de Jalisco, en los folios del
167 al 170, libro 5692, sección
primera, oficina primera, de
uno de junio de mil novecien-
tos noventa y tres, folio real
214905, con una superficie to-
tal el citado lote de 139.00
metros cuadrados, y las siguien-
tes medidas y colindancias: Al
Noroeste en 16.73 metros, con
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lote 23; al Sureste en 07.90
metros, con lote 24; al Suroes-
te en 20.18 metros, con lote
21; y al Noroeste en 08.07
metros, con calle Miguel
Noriega, hoy profesora Guada-
lupe Martínez Hernández. En
tal virtud, convóquense posto-
res por medio de edictos que se
publiquen por tres veces den-
tro de nueve días, la primera
publicación en el primer día del
indicado plazo, la última en el
noveno día y la segunda en
cualquier día intermedio den-
tro de los nueve días referi-
dos, en los lugares públicos de
costumbre de esta ciudad, como
son los Estrados de la Tesore-
ría Municipal, los de la Admi-
nistración Fiscal Estatal y
los de este Juzgado, también en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, y, en el
Periódico "Redes del Sur" que
se edita en esta ciudad; así
como en los lugares públicos de
costumbre en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, en donde
se ubica el bien inmueble obje-
to de remate, como son los
Estrados de la Tesorería Mu-
nicipal de esa ciudad, Estrados
de las oficinas de Administra-
ción Fiscal Estatal, con sede en
Guadalajara, Jalisco, Estrados
del Juzgado de Primera Instan-
cia en Materia Civil en turno
de la ciudad de Guadalajara,
Jalisco, y, en el periódico "El
Publico", que se edita en la
ciudad de Guadalajara, Jalis-
co; y debido a que de autos se
advierte que el valor total del
cincuenta por ciento del inmue-
ble sujeto a remate es la

cantidad de $375,000.00 (TRES-
CIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)
que es la cantidad resultante de
mediar los avalúos emitidos en
autos, será postura legal la
que cubra las dos terceras
partes de esta cantidad, esto
es la cifra de $250,000.00
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PE-
SOS 00/100 MONEDA NACIONAL). En
este contexto, para que tenga
verificativo la audiencia de
remate en primera almoneda se
señalan las DOCE HORAS DEL DÍA
VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL NUEVE. La cual tendrá veri-
ficativo en el lugar de resi-
dencia del Juzgado Segundo de
Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Hidalgo, ubicado en Avenida
Bandera Nacional, esquina Mi-
guel Hidalgo y Costilla, Colo-
nia Centro, de la ciudad de
Iguala, Guerrero.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARÍA DEL JUZ-
GADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL RAMO CIVIL  DEL
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO.
LIC. MARÍA DOLORES ÁLVAREZ GILES.
Rúbrica.

3-3
________________________________

EDICTO

En el expediente 417-1/
2008, relativo al juicio EJECUTI-
VO MERCANTIL, promovido por JE-
SÚS NAVARRETE CALDERON, en con-
tra de LETICIA GUERRERO GARCÍA
y HOMERO TORRES RODRÍGUEZ, el
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Juez Segundo de Primera Ins-
tancia en Materia Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
ordenó sacar a remate en Pri-
mera Almoneda, el inmueble em-
bargado, consistente en el de-
partamento once, del edificio
Beltelgeuse, del condominio C,
de la unidad habitacional el
farallón, de esta ciudad, inscri-
to en el folio registral elec-
trónico 141191, mismo que cuen-
ta con las siguientes medidas
y colindancias privativas (en
caso de condominios):

AL NORTE: En línea quebra-
da de 11.55 m. con fachada
principal.

AL SUR: En línea quebrada
de 8.70 m. con fachada poste-
rior.

AL ORIENTE: En 3.20 m. con
cubo de escaleras.

AL SUR: En 2.85 m. con cubo
de escaleras.

AL ORIENTE: En 3.30 m. con
departamento 12.

AL PONIENTE: En 5.66 m. con
fachada lateral.

Sirviendo de base para el
remate la cantidad de $336,000.00
(TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIO-
NAL), valor pericial señalado
en autos, y será postura legal
la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad.

Haciéndose las publicacio-
nes de los edictos por tres ve-
ces dentro de nueve días en la
Administración Fiscal Estatal
número uno, Administración Fis-
cal Estatal número dos, en la

Secretaría de Administración
y Finanzas del Ayuntamiento de
esta ciudad, en los estrados de
este juzgado, en el diario No-
vedades de Acapulco que se edita
en esta ciudad y en el perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado, mismas que no deben me-
diar menos de cinco días entre
la publicación del ultimo edic-
to y la almoneda; señalándose
las TRECE HORAS DEL DÍA CUATRO
DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO,
para que tenga verificativo la
audiencia de Remate en Primer
Almoneda. SE CONVOCAN POSTO-
RES.

Acapulco, Gro., 01 de Octubre
de 2009.

LA SECRETARIA ACTUARIA ADS-
CRITA AL JUZGADO SEGUNDO DE
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TABARES.
LIC. GLADIS HERNÁNDEZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

3-3
________________________________

EDICTO

C. ORFELINA AGUIRRE ROSALES.
P R E S E N T E.

En el expediente número
358/2009-I, relativo al jui-
cio ordinario civil promovido
por Carolina Flores Hernández,
en contra de Orfelina Aguirre
Rosales, la licenciada Gabriela
Ramos Bello, Jueza Cuarta de
Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
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Tabares, en auto de fecha doce
de febrero de dos mil nueve,
por desconocerse el domicilio
de la demanda Orfelina Aguirre
Rosales, se ordenó emplazar la
mediante edictos que se publi-
quen por tres veces de tres en
tres días, en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado,
y en el periódico de mayor cir-
culación que se edita en esta
ciudad, haciéndole saber que
deberá apersonarse ante este
juzgado dentro del plazo de
treinta días cuenta con nueve
días para que produzca contes-
tación a la demanda, en el en-
tendido que el plazo concedido
comenzará a correr a partir del
día siguiente a la ultima pu-
blicación de los edictos, con
el apercibimiento que de no
hacerlo se tendrá por contes-
tada la demanda en sentido
negativo, de acuerdo con el
artículo 257 fracción I del
Ordenamiento Legal precitado,
al igual se le previene para
que señale domicilio en esta
ciudad donde oír y recibir
notificaciones, con el aper-
cibimiento que de no hacerlo,
las subsecuentes, aún las de
carácter personal le surtirán
efectos mediante cédula que se
fije en los estrados de este
juzgado, con excepción de la
sentencia definitiva, que se
llegare a pronunciar, que se le
notificará por este mismo me-
dio, en el entendido que las co-
pias simples de la demanda y
anexos quedan a su disposi-
ción, para que se imponga de
ellas, en la segunda secreta-
ría de acuerdos de este juzga-

do, ubicado en Primer Piso del
Palacio de Justicia "Alberto
Vázquez del Mercado", de la
Avenida Gran Vía Tropical sin
número, Fraccionamiento Las
Playas, de la ciudad de Aca-
pulco, Guerrero, en el enten-
dido que el plazo concedido
comenzará a correr a partir del
día siguiente a la última publi-
cación de los edictos.

Acapulco, Gro., a 25 de Sep-
tiembre de 2009.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ARTURO CORTES CABAÑAS.
Rúbrica.

3-3
__________________________________

EDICTO

C. JAVIER PEREZ ORDUÑO.

Que en el expediente núme-
ro 663/2008-II, relativo al
juicio ESPECIAL DE ALIMENTOS,
promovido por ROSA TAPIA GARCIA,
en contra de JAVIER PEREZ
ORDUÑO, la C. licenciada Leo-
nor Olivia Ruvalcaba Vargas,
Juez de Primera Instancia del
Ramo Familiar del Distrito
Judicial de Hidalgo, con fecha
treinta de septiembre del dos
mil nueve, dictó un auto en el
que se ordena emplazarle a
juicio mediante publicaciones
que se efectuaran por tres
veces, de tres en tres días en
el PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, y en el
DIARIO  21, que se edita en esta
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Ciudad; en la inteligencia que
mediante auto de fecha dieci-
ocho de Agosto del dos mil ocho,
se admitió a trámite la demanda
en el juicio ESPECIAL DE ALI-
MENTOS, promovido por ROSA TA-
PIA GARCIA, en contra de Usted;
asimismo se le fijó por concep-
to de pensión alimenticia pro-
visional a favor de su menor
hija RUBI PEREZ TAPIA, EL VEIN-
TE POR CIENTO DE LO QUE OBTIENE,
como pensionado de la Escuela
Primara Federal "Niños Héroes"
de la colonia P.P.G., de esta
ciudad de Iguala, Guerrero. Lo
anterior para que dentro del
termino de treinta días hábi-
les, contados a partir de la
última publicación, produzca
contestación a la demanda ins-
taurada en su contra y ofrezca
pruebas, apercibido que de no
hacerlo, se le tendrá por con-
testada en sentido negativo, de
igual forma se le previene para
que señale domicilio en esta
ciudad donde oir y recibir
citas y notificaciones, con el
apercibimiento que de no hacer-
lo, las subsecuentes aún las de
carácter personal le surtirán
efectos por medio de cédula que
se fijen en los estrados de este
juzgado.

Iguala, Gro., a 02 de Octubre
del 2009.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. RICARDO JAVIER CASIANO BA-
RRERA.
Rúbrica.

3-3

EDICTO

En el expediente civil nú-
mero 371/2008-1, relativo al
juicio EJECUTIVO MERCANTIL, pro-
movido por MARCELINO FIGUEROA
SALGADO, en contra de SERGIO
BONAL FITZ, la Ciudadana Licen-
ciada SARAY DIAZ ROJAS, Juez
Primero de Primera Instancia
del Ramo Civil del Distrito Ju-
dicial de Hidalgo, con resi-
dencia oficial en la ciudad de
Iguala, Guerrero, por auto del
dieciocho de septiembre del dos
mil nueve, ordenó sacar a remate
en primera almoneda, el bien
inmueble descrito a continua-
ción:

EL BIEN INMUEBLE UBICADO
EN CALLE PUBLICA SIN NOMBRE Y
SIN  NUMERO, LOTE NUMERO 257,
MANZANA DECIMA OCTAVA, AL ORIEN-
TE DE LA CIUDAD DE TAXCO DE
ALARCÓN, GUERRERO, CON LAS SI-
GUIENTES MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS:

AL NORTE: Mide 10.00 me-
tros y colinda con propiedad que
es ó fue del señor ISIDRO MEJIA
PORTILLO.

AL SUR: Mide 10.00 metros
y colinda con calle publica sin
nombre.

AL SURESTE: Mide 13.00 me-
tros y colinda con propiedad
que es ó fue del señor ISIDRO
MEJIA PORTILLO.

AL SUROESTE: Mide 13.00 me-
tros y colinda con propiedad
que es ó fue del señor ISIDRO
MEJIA PORTILLO.
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Área total 130.00 METROS
CUADRADOS.

Valor pericial $ 65,000.00
(SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/
100 M.N.), siendo postura legal
la que cubra las dos terceras
partes del valor pericial fi-
jado.

Señalándose para que tenga
verificativo la audiencia de
remate en primera almoneda LAS
ONCE HORAS DEL DÍA ONCE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE,
convóquense postores por me-
dio de edictos que se publiquen
en el periódico "DIARIO 21",
que se edita en las ciudades de
Iguala y Taxco de Alarcón, Gue-
rrero, por tres veces dentro de
nueve días naturales, y en los
lugares públicos de costumbre
de esta ciudad y de Taxco de
Alarcón, Guerrero, como son:
Estrados del Juzgado, Adminis-
tración Fiscal y Tesorería Mu-
nicipal por tres veces dentro
de nueve días, y en el perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado, por tres veces conse-
cutivas, dentro de nueve días
de acuerdo a la publicación
realizada en dicho periódico.

EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL RAMO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO.
LIC. FLAVIO MENDOZA GARCIA.
Rúbrica.

3-3

EDICTO

En los autos del expedien-
te penal número 45-2/2008, que
se instruye a Lucio Pineda Sán-
chez, por el delito de Lesio-
nes, en agravio de Maximino
Martínez Angelino, el Juez Se-
gundo de Primera Instancia en
Materia Penal del Distrito
Judicial de Azueta, dictó un
auto que entre otras cosas
dice:

Auto. Zihuatanejo, Guerre-
ro, a veinticuatro de septiem-
bre del dos mil nueve.

"...Independientemente de
lo anterior, con fundamento en
el articulo 40 primer párrafo,
parte final del diverso 116 del
Código de Procedimientos Pena-
les, se ordena la notificación
a los testigos José Jeovany Flo-
res Magaña, Aureleano Montalvo
Arrieta, Carmelo Arrieta Radi-
lla, José Carlos Ayala Flores
y Maximino Martínez Angelino,
José Jeovany Flores Magaña, me-
diante edictos, por tres veces
de tres en tres días, en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado, notificándoles, pa-
ra que comparezcan ante este
juzgado dentro del término de
veinte días hábiles siguien-
tes contados a partir del día
siguiente de la última publi-
cación de los edictos, a
notificarse de la fecha de
audiencia que se señale en los
autos de la presente causa y
anuncien sus respectivos do-
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micilios en esta ciudad, para
oír y recibir citas y notifi-
caciones, y en caso de no ha-
cerlo, las subsecuentes noti-
ficaciones, y aún las de ca-
rácter personal, le surtirán
efectos por cédula que se fijen
en los estrados de este juz-
gado...". Doy fe.

Zihuatanejo, Guerrero, a 24 de
Septiembre del 2009.

EL SEGUNDO  SECRETARIO DE  ACUER-
DOS.
LICENCIADO FRANCISCO JUSTO FE-
LIPE.
Rúbrica.

3-3
_________________________________

EDICTO
En los autos del expedien-

te penal número 91-2/2005, que
se instruye a Maria Graciela
Martínez León, por el delito de
Despojo, en agravio de José Ale-
jandro González Ruiz, el Juez
Segundo de Primera Instancia en
Materia Penal del Distrito Ju-
dicial de Azueta, dictó un auto
que entre otras cosas dice:

Auto. Zihuatanejo, Guerre-
ro, a veintiocho de septiembre
del dos mil nueve.

"...Por lo anterior, con
fundamento en el articulo 40
primer párrafo, parte final
del diverso 116 del Código de
Procedimientos Penales, se or-
dena la notificación al testi-
go Francisco Ascensión Sánchez
Espino, mediante edictos, por

tres veces de tres en tres días,
en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, notificán-
dole para que comparezca ante
este juzgado dentro del térmi-
no de veinte días hábiles si-
guientes contados a partir del
día siguiente de la última
publicación de los edictos, a
notificarse de la fecha de
audiencia que se señale en los
autos de la presente causa y
anuncie su domicilio en esta
ciudad, para oír y recibir
citas y notificaciones, y en
caso de no hacerlo, las subse-
cuentes notificaciones, y aún
las de carácter personal, le
surtirán efectos por cédula
que se fijen en los estrados de
este juzgado....". Doy fe.

Zihuatanejo, Guerrero, a 28 de
Septiembre del 2009.

EL SEGUNDO  SECRETARIO DE  ACUER-
DOS.
LICENCIADO FRANCISCO JUSTO FE-
LIPE.
Rúbrica.

3-3
___________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

Los CC. REYNALDO REYNOSA
GALINDO Y MA. ELENA ANTUNEZ QUE-
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BRADO, solicitan la inscrip-
ción por vez primera, respecto
del Predio Urbano, ubicado en la
calle Francisco I. Madero nú-
mero 99, en Teloloapan, Guerre-
ro, del Distrito Judicial de
Aldama, el cual cuenta con las
siguientes medidas y colin-
dancias.

Al Norte: Mide 30.00 mts.,
y colinda con calle Francisco
I. Madero.

Al Sur: Mide 36.00 mts., y
colinda con Celsa Salgado Segu-
ra.

Al Oriente: Mide 2.00 mts.,
y colinda con Hermelinda Sagal.

Al Poniente: Mide 2.00 mts.,
y colinda con Celsa Salgado
Segura.

Lo que se hace y se publi-
ca, en términos de lo dispuesto
por el primer párrafo del ar-
tículo 68, del Reglamento del
Registro Público de la Propie-
dad en vigor.

Chilpancingo, Guerrero, a 10
de Septiembre del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGIS-
TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y
DEL COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-2
________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN

DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

El C. RICARDO ASTUDILLO
CALVO, solicita la inscripción
por vez primera, respecto de la
Fracción del Predio Rústico,
denominado El Arenal, ubicado
al Poniente de esta Ciudad Ca-
pital, del Distrito Judicial de
Bravo, el cual cuenta con las
siguientes medidas y colin-
dancias.

Al Norte: Mide 15.40 mts.,
y colinda con Panteón Munici-
pal.

Al Sur: Mide 16.20 mts., y
colinda con calle Valerio Tru-
jano.

Al Oriente: Mide 32.40 mts.,
y colinda con Ángela Alarcón.

Al Poniente: Mide 25.00
mts., y colinda con Eutimio Ra-
mírez.

Lo que se hace y se publi-
ca, en términos de lo dispuesto
por el primer párrafo del ar-
tículo 68, del Reglamento del
Registro Público de la Propie-
dad en vigor.

Chilpancingo, Guerrero, a 18
de Septiembre del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGIS-
TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y
DEL COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-2
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

Los CC. JUAN HERNANDEZ REN-
DON Y JUANA DIRCIO DE HERNANDEZ,
solicitan la inscripción por
vez primera, respecto de la
Fracción del Predio Rústico,
denominado El Tezoquite, ubi-
cado a inmediaciones del lado
norte de Chilapa, Guerrero, del
Distrito Judicial de Álvarez,
el cual cuenta con las siguien-
tes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 63.00 mts.,
y colinda con Ventura Hernández
Téliz y esposa.

Al Sur: Mide 53.30 mts., y
colinda con Nicolás Pileño M.
y Ana María Tejeda de Pileño.

Al Oriente: Mide 15.00 mts.,
y colinda con los Sucres de
Cayetano Salgado.

Al Poniente: Mide 7.75 mts.,
y colinda con Heladio García,
continuación de la calle 13
Norte de por medio.

Lo que se hace y se publi-
ca, en términos de lo dispuesto
por el primer párrafo del
artículo 68, del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad en vigor.

Chilpancingo, Guerrero, a 30
de Septiembre del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGIS-
TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y
DEL COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-2
________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

La C. FLOR DE MARIA VELA SA-
LAZAR, solicita la inscrip-
ción por vez primera, respecto
de la Fracción del Predio
Urbano, ubicado en calle 10 sur
sin número de Chilapa de Álvarez,
Guerrero, del Distrito Judi-
cial de Álvarez, el cual cuenta
con las siguientes medidas y
colindancias.

Al Norte: Mide 17.75 mts.,
y colinda Martha Elba Serrano.

Al Sur: Mide 17.75 mts., y
colinda con María Irma Sánchez
Silva.

Al Oriente: Mide 10.20 mts.,
y colinda con calle 10 sur.

Al Poniente: Mide 10.20
mts., y colinda con Sócrates
Bernabé Sánchez y copt.

Lo que se hace y se publi-
ca, en términos de lo dispuesto
por el primer párrafo del
artículo 68, del Reglamento
del Registro Público de la
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Propiedad en vigor.

Chilpancingo, Guerrero, a 18
de Septiembre del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGIS-
TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y
DEL COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-2
________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

El C. FROYLAN MISAEL CUEN-
CA UNZUETA, solicita la inscrip-
ción por vez primera, respecto
del Predio Urbano, ubicado en
la calle 1º de mayo sin número
al norte de Tlaxmalac, Munici-
pio de Huitzuco de los Figueroa,
Guerrero, del Distrito Judi-
cial de Hidalgo, el cual cuenta
con las siguientes medidas y
colindancias.

Al Norte: Mide 32.50 mts.,
y colinda con Adulfa Cuenca
Ayala.

Al Sur: Mide 31.50 mts., y
colinda con Efrén Cuenca Un-
zueta.

Al Oriente: Mide 21.00 mts.,
y colinda con calle primero de
mayo.

Al Poniente: Mide 21.60

mts., y colinda con Misael Cuen-
ca Unzueta.

Lo que se hace y se publi-
ca, en términos de lo dispuesto
por el primer párrafo del ar-
tículo 68, del Reglamento del
Registro Público de la Propie-
dad en vigor.

Chilpancingo, Guerrero, a 2 de
Septiembre del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGIS-
TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y
DEL COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.
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________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

Los CC. JOSÉ LUÍS AVILA LÓ-
PEZ Y FLORIBERTA SÁNCHEZ GAYTAN,
solicitan la inscripción por
vez primera, respecto del Pre-
dio Urbano, ubicado al Sur de
Huitzuco de los Figueroa, Gue-
rrero, del Distrito Judicial
de Hidalgo, el cual cuenta con
las siguientes medidas y
colindancias.

Al Norte: Mide 34.40 mts.,
y colinda con Jorge Soto y José
Luís Ávila López.
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Al Sur: Mide 10.75 mts., y
colinda con carretera Huitzuco,
Atenango del Río, Km. 1.

Al Oriente: Mide en dos
tramos 22.20 mts., y colinda
con José Celis.

Al Poniente: Mide 54.60
mts., y colinda con Tito Ramírez
y Luciano Díaz Bandera.

Lo que se hace y se publi-
ca, en términos de lo dispuesto
por el primer párrafo del artícu-
lo 68, del Reglamento del Re-
gistro Público de la Propiedad
en vigor.

Chilpancingo, Guerrero, a 01
de Octubre del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGIS-
TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y
DEL COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-2
________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

La C. ROSA LINDA SAENZ RO-
DRIGUEZ, solicita la inscrip-
ción por vez primera, respecto
de la Fracción del Predio Urba-
no, ubicado entre las Calles Za-
ragoza número 55 y 5 de Febrero
en el Barrio de San Antonio en

esta Ciudad Capital, del Dis-
trito Judicial de Bravo, el cual
cuenta con las siguientes medi-
das y colindancias.

Al Norte: Mide 8.95 mts.,
y colinda con andador Toron-
jil.

Al Sur: Mide 7.95 mts., y
colinda con Magdaleno Pérez.

Al Oriente: Mide 23.45 mts.,
y colinda con Hortencia Sáenz
Rodríguez.

Al Poniente: Mide 23.45
mts., y colinda con Eucario
Agüero Arcos, Sonia Luz Dircio
y Jesús Dircio Organista.

Lo que se hace y se publi-
ca, en términos de lo dispuesto
por el primer párrafo del ar-
tículo 68, del Reglamento del
Registro Público de la Propie-
dad en vigor.

Chilpancingo, Guerrero, a 15
de Septiembre del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGIS-
TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y
DEL COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-2

_____________________________

EDICTO

En el expediente civil nú-
mero 20/2007-II, relativo al
juicio Ejecutivo Mercantil,
promovido por JAIME MENDOZA
MOLINA, en contra de MA. JOSEFA
SALINAS TRUJILLO y otro, el Ciu-
dadano licenciado JESÚS SALES
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VARGAS, Juez de Primera Ins-
tancia en Materia Civil y Fami-
liar del Distrito Judicial de
Mina, señaló LAS ONCE HORAS DEL
TRES DE NOVIEMBRE DE ESTE AÑO,
para que tenga verificativo la
audiencia de remate el primera
almoneda, del bien embargado en
autos, ubicado en carretera Al-
tamirano-Tlalchapa en las Que-
rendas, Municipio de Pungarabato,
Guerrero, que tiene las siguien-
tes medidas y colindancias: al
norte mide 22.00 metros y colin-
da con calle sin  nombre; al sur
mide 22.00 metros y colinda con
el resto de la propiedad; al
oriente mide 18.00 metros y
colinda con el resto de la pro-
piedad;  al poniente mide 18.00
metros y colinda con carretera
Estatal Altamirano-Tlalchapa,
inscrito en el Registro Público
de la Propiedad del Estado,
bajo el folio de derechos rea-
les número 4030, correspon-
diente al Distrito de Mina,
sirviendo de base la cantidad
de $1,234,802.90 (UN MILLON
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO
MIL  OCHOCIENTOS DOS PESOS, 90/
100, M.N.), valor pericial otor-
gado en autos y será postura la
que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad.

SE CONVOCAN POSTORES

Coyuca de Catalán, Guerrero, a
22 de Septiembre del 2009.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. DOROTEO FERNÁNDEZ HUERTA.
Rúbrica.

3-2

EDICTO

En el expediente civil nú-
mero 613/2008-1, relativo al
juicio ORDINARIO CIVIL, promo-
vido por T. ROGELIO ROMAN RODRI-
GUEZ, en contra de los CC. RA-
FAEL CUTBERTO, AUGUSTO DEL SA-
GRADO CORAZON, MARIA COVADONGA,
ROCIO GUADALUPE, FERMIN ALFON-
SO Y JOSE VICTOR, de apellidos
NAVARRO ARRONTE, herederos y
adjudicatarios del señor RA-
FAEL CUTBERTO NAVARRO HUERTA, y
persona moral denominada "VI-
LLAS LA LEY, S.A. DE C.V.", la
Ciudadana Licenciada SARAY DIAZ
ROJAS, Juez Primero de Primera
Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Hidalgo,
por auto del cuatro de septiem-
bre del dos mil nueve, ordenó
notificar a la persona moral
denominada "VILLAS LA LEY, S.A.
DE C.V.", de acuerdo a lo orde-
nado en el auto del doce de no-
viembre del año dos mil ocho,
que a la letra dicen:

"""... Iguala, Guerrero, a
doce de noviembre del dos mil
ocho.

Visto el escrito al C. T.
ROGELIO ROMAN RODRIGUEZ, con su
escrito de cuenta y anexos que
acompaña, por medio del cual
comparece por su propio derecho
a este juzgado a demandar en la
Vía Ordinaria Civil, de los CC.
RAFAEL CUTBERTO, AUGUSTO DEL
SAGRADO CORAZON, MARIA COVA-
DONGA, ROCIO GUADALUPE, FERMIN
ALFONSO Y JOSE VICTOR, todos de
apellidos NAVARRO ARRONTE,
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herederos adjudicatorios del
señor RAFAEL CUTBERTO NAVARRO
HUERTA, persona moral denomi-
nada "VILLAS DE LA LEY, S.A. DE
C.V..", DIRECTOR DEL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL
COMERCIO Y CREDITO AGRÍCOLA
DEL ESTADO Y DIRECTOR DE CATAS-
TRO MUNICIPAL DE IGUALA, GUE-
RRERO, las prestaciones que
describe en el de cuenta,
expresando el demandante que
por ignorar los domicilios de
los demandados RAFAEL CUTBERTO,
AUGUSTO DEL SAGRADO CORAZON,
MARIA COVADONGA, ROCIO GUADA-
LUPE, FERMIN ALFONSO Y JOSE
VICTOR, todos de apellidos
NAVARRO ARRONTE, por ende,
solicita sean emplazados a
juicio mediante la publica-
ción de edictos; por lo tanto,
con fundamento en el artículo
160, del Código Procesal Civil
vigente, este Juzgado estima
que no es suficiente el dicho
del ocursante, para que este
Órgano Jurisdiccional ordene
emplazar a juicio mediante
edictos a los demandados, ya
que previamente para que este
Tribunal pueda ordenar la no-
tificación por edictos a los
reos civiles, ordenara reca-
bar informes de una autoridad
o una institución publica que
cuente con registro oficial de
personas para que obtenido el
informe pueda ordenar dicho
emplazamiento; tal y como lo ha
sostenido la Primera Sala de la
H. Suprema Corte de Justicia de
la Nación, en jurisprudencia
firme emitida por contradic-
ción de tesis visible en el
Semanario Judicial de la Fede-

ración y su Gaceta, Novena
Época. Tomo XIX, Abril de 2004.
Página 304, que a la letra di-
ce: "EDICTOS, NOTIFICACIÓN POR
MEDIO DE. INTERPRETACIÓN DE LA
HIPÓTESIS PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 117, FRACCIÓN II, DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI-
LES PARA EL ESTADO DE JALISCO".
Si bien conforme a lo dispuesto
en el artículo 117, fracción
II, del Código Procesal Civil
para el Estado de Jalisco,
procede la notificación por
edictos, cuando el actor mani-
fiesta bajo protesta de decir
verdad que se ignora el domi-
cilio de su contraria, previo
informe de la Policía Munici-
pal del domicilio del demanda-
do; el caso es, que aunque de
ello no se desprende en forma
expresa la obligación del juz-
gador de investigar de alguna
otra forma el domicilio de
dicho demandado, cuando éste
se desconoce, sí podrá, hacien-
do uso de su prudente arbitrio,
y para mejor proveer ordenar la
expedición de oficios a los
titulares de diversas ofici-
nas o dependencias públicas,
como lo serían todas aquéllas
que dadas sus funciones, se
estime, que cuentan con padro-
nes de registros electrónicos o
magnéticos, que incluyan nom-
bres y domicilios de personas,
para así solicitarle en auxi-
lio de la administración e
impartición de justicia, lle-
var a cabo una búsqueda del
domicilio de la persona a la
que se pretende comunicar una
actuación judicial en el jui-
cio o diligencia de que se
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trate. Dicha búsqueda sería
con independencia de la obli-
gación que la propia disposi-
ción establece de recabar un
informe de la Policía Munici-
pal del domicilio del demanda-
do, pues los tiempos actuales,
así como el incremento de la
población imponen precisamen-
te, la necesidad de actuali-
zar los mecanismos que tiendan
a garantizar la existencia de
una administración de justi-
cia eficaz, acorde con la
realidad social. En esas condi-
ciones, cabe precisar, que la
actuación de búsqueda del juz-
gado se encuentra plenamente
justificada, toda vez que no
debe quedar duda de que el
domicilio de la persona a noti-
ficar es incierto o desconoci-
do, debido precisamente a que,
nadie y en ninguna parte se
pudo averiguar sobre él, sien-
do inevitable la notificación
por edictos, pues la falta de
emplazamiento o su verifica-
ción en forma contraria a las
disposiciones aplicables, cons-
tituye una violación de gran
entidad al transgredirse con
ello las formalidades esen-
ciales del procedimiento, lo
que impediría el pleno ejerci-
cio del derecho de defensa del
afectado, esto es, de su garan-
tía de audiencia  contenida
en el artículo 14 constitucio-
nal, siendo que debe darse mayor
certeza y seguridad al proceso
relativo. Así es, la gran im-
portancia que tiene en el jui-
cio correspondiente ese acto
procesal denominado "emplaza-
miento de las partes", es, que

se realice de la manera más
eficiente, a fin de que no que-
de ninguna duda de que se ago-
taron todas las diligencias
previstas en la ley para cum-
plir cabalmente con ello, y así
obtener plena seguridad jurí-
dica en el desarrollo del
proceso."

En esta circunstancia gí-
rense atentos oficios al Direc-
tor de Seguridad Publica del
Municipio de Iguala, Guerre-
ro, para que ordene a quien se
avoquen a la búsqueda y loca-
lización del domicilio de los
demandados RAFAEL CUTBERTO,
AUGUSTO DEL SAGRADO CORAZON,
MARIA COVADONGA, ROCIO
GUADALUPE, FERMIN ALFONSO Y
JOSE VICTOR, todos de apelli-
dos NAVARRO ARRONTE, cuyo do-
micilio del bien inmueble del
dueño anterior RAFAEL CUTBERTO
NAVARRO HUERTA, es el ubicado
en la carretera México-Acapulco,
tramo Iguala-Mezcala, kilóme-
tro 123+100 al Oriente de esta
ciudad de Iguala, Guerrero, e
informe a este juzgado el
cumplimiento dado a este man-
dato judicial acompañando las
constancias justificatorias y
los medios que sirvieron para
obtener la información pro-
porcionada, y al VOCAL EJECU-
TIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTI-
VA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTO-
RAL, para que informe si en el
padrón electoral se encuen-
tran registrados los CC. RA-
FAEL CUTBERTO, AUGUSTO DEL
SAGRADO CORAZON, MARIA
COVADONGA, ROCIO GUADALUPE,
FERMIN ALFONSO Y JOSE VICTOR,
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todos de apellidos NAVARRO
ARRONTE, y en caso de ser afir-
mativo nos proporcione el do-
micilio de los demandados.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así
lo acordó y firma el Licenciado
ROBERTO JUÁREZ ADAME, Juez Pri-
mero de Primera Instancia del
Ramo Civil del Distrito Judi-
cial de Hidalgo, por ante el Li-
cenciado CARLOS GALAN RAMÍREZ,
Primer Secretario de Acuerdos
quien autoriza y da fe.- DOS
FIRMAS ILEGIBLES."

"""...Iguala, Guerrero, die-
cisiete de junio del dos mil
nueve.

Visto el escrito del C. T.
ROGELIO ROMAN RODRIGUEZ, atento
a su contenido.

Con fundamento en el ar-
tículo 235, del Código Proce-
sal Civil vigente, se le tiene
por hecha la aclaración al
ocursante, en el sentido de que
la fracción del predio rústico
denominado "LA JOYA DE LOS MA-
NES", ubicado en la carretera
México-Acapulco, tramo Iguala-
Mezcala, kilómetro 123+700, al
Oriente de esta ciudad de Igua-
la, Guerrero, que pretende usu-
capir, dicha fracción se en-
cuentra al lado Sur de la pro-
piedad del ocursante, y no como
equivocadamente anoto en el
primer párrafo de su primer
hecho de su demanda que se
encuentra al lado Norte. NOTI-
FÍQUESE.

Así lo acordó y firma la
Licenciada SARAY DIAZ ROJAS,

Juez Primera de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil del Dis-
trito Judicial de Hidalgo, por
ante el Licenciado CARLOS GA-
LAN RAMÍREZ, Primer Secreta-
rio de Acuerdos quien autoriza
y da fe.- DOS FIRMAS ILEGIBLES."

""".Iguala, Guerrero, cua-
tro de septiembre del dos mil
nueve.

Visto el escrito del C. T.
ROGELIO ROMAN RODRÍGUEZ, atento
a su contenido.

Tomando en cuenta que ya
obran en autos los informes
rendidos por el Director de
Seguridad Publica del Munici-
pio de Iguala, Guerrero, Di-
rector de Catastro de este
Municipio, Gerente Comercial
de Tienda Iguala de Teléfonos
de México, S.A. DE C.V., Direc-
tor de Gobernación Municipal
de esta ciudad y Representante
de la Comisión Federal de
Electricidad División Centro
Sur Zona Iguala, de los cuales
se desprende que no obtuvieron
información tendiente a la
localización del domicilio de
la persona moral denominada
VILLAS LA LEY, S.A. DE C.V.,
desconociéndose su lugar de
residencia.

En términos del artículo
160, del Código Procesal Civil
vigente, se ordena emplazar a
juicio a la demandada persona
moral denominada VILLAS LA LEY,
S.A. DE C.V., mediante la pu-
blicación de edictos que se di-
fundirán por tres veces conse-
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cutivas, en el PERIODICIO OFI-
CIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
GUERRERO, de acuerdo a su forma
de publicación PERIODICO "RE-
DES DEL SUR", que se edita en
esta ciudad de Iguala, Gue-
rrero, haciéndole saber a la
persona moral denominada VI-
LLAS LA LEY, S.A. DE C.V., que
quedan a su disposición las co-
pias selladas y cotejadas de la
demanda y sus anexos respecti-
vos, en la Primera Secretaria
de Acuerdos de este Órgano Ju-
risdiccional, para que compa-
rezca a imponerse de las mismas
dentro del término de treinta
días, contados del día siguien-
te al de la última publicación,
una vez recibidas las copias
antes mencionadas, dispone de
un término de nueve días hábi-
les, para dar contestación a la
demanda entablada en su con-
tra, apercibido que en caso de
no hacerlo se hará efectivo el
apercibimiento decretado en el
auto del ocho de diciembre del
dos mil ocho.

Por autorizado el domici-
lio procesal que refiere el
ocursante para oír y recibir
toda clase de notificaciones y
por designando exclusivamente
como su abogado patrono al
licenciado CARLOS ANTONIO DIAZ
ABARCA, no así al licenciado
FELIX AVILES ROMERO, toda vez
que no tiene registrada su
cédula profesional en el libro
que para tal efecto se lleva en
este juzgado, quedando autori-
zado únicamente para oír y re-
cibir notificaciones a nombre
de la parte actora, en térmi-

nos de los artículos 94, 95, 98,
147 y 150 del Código que se viene
aplicando. NOTIFÍQUESE.

Así lo acordó y firma la Li-
cenciada SARAY DIAZ ROJAS,
Juez Primero de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Hidalgo,
por ante el Licenciado CARLOS
GALÁN RAMÍREZ, Primer Secreta-
rio de Acuerdos quien autoriza
y da fe.- DOS FIRMAS ILEGIBLES."

Publicación de edictos que
se harán en el "PERIODICIO OFI-
CIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO",
por tres veces consecutivas y
en el periódico "REDES DEL
SUR", que se edita en esta ciu-
dad y en los lugares públicos de
costumbre como son: Estrados
de este Juzgado, Administra-
ción Fiscal y tesorería Muni-
cipal, por tres veces.

EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL RAMO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO.
LIC. FLAVIO MENDOZA GARCIA.
Rúbrica.

3-2
____________________________

EDICTO

En el expediente número
433-1/03, relativo al juicio
ejecutivo mercantil, promovi-
do por Ulises G. Pintos Romero,
en contra de Alicia Muñoz Gon-
zález y Ofelia Muñoz González,
el Licenciado Alfonso Rosas
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Marín, Juez Quinto Civil de
Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Tabares, ordenó
sacar a remate en primera almo-
neda, el bien inmueble identi-
ficado como lote de terreno nú-
mero 32, ubicado en esquina
calle ocho y calle uno, Colonia
Icacos en esta Ciudad, con las
siguientes medidas y colin-
dancias; Al Norte en 32.50 me-
tros colinda con calle 8, al
sur, en 32.50 metros colinda
con lote 31, al oriente, en
12.30 metros colinda con compa-
ñía Mexicana Constructora Ru-
ral, S.A., de C.V.,  al ponien-
te, en 12.30 metros colinda con
calle 1; Con una superficie
total de 400.00 M2., haciéndo-
se la publicación de edictos
CONVOCANDOSE POSTORES por TRES
VECES dentro de nueve días, en
los lugares públicos de cos-
tumbre, en el Diario El Sur que
se edita en esta Ciudad, en el
Diario Oficial del Gobierno
del Estado, y en los estrados
de este Juzgado; en la inteli-
gencia de que la primer publi-
cación deberá realizarse el
primer día hábil, la tercera en
el noveno día hábil y la
segunda en cualquier día hábil
dentro de los nueve días. Sir-
viendo como base para el remate
la cantidad de (Cuatrocientos
treinta y cuatro mil pesos 00/
100 M.N., valor pericial de-
terminado en autos por el
perito designado por este juz-
gado en rebeldía de la parte
demandada y será postura legal
la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad. Y
para que tenga verificativo la

audiencia de remate se señalan
las diez horas del trece de
noviembre del dos mil nueve.
Por último en acatamiento al
artículo 487 del Código Fede-
ral de Procedimientos Civiles
de aplicación supletoria al
Código de Comercio, póngase a
la vista los planos y demás
documentación del bien inmue-
ble motivo de la subasta, los
cuales quedan en la secretaría
actuante. Doy fe.

Acapulco, Guerrero, 5 Octubre
del 2009.

CONVOQUENSE POSTORES

LA PRIMER SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. PERLA MALDONADO RODRIGUEZ.
Rúbrica.

3-1

_____________________________

EDICTO

C. FORTINO MENDEZ TRINIDAD O
MARTIN MENDEZ TRINIDAD.

Que en el expediente núme-
ro 486/2009-II, relativo al
juicio DIVORCIO NECESARIO, pro-
movido por ANTONIA TINOCO
VARGAS, en contra de FORTINO
MENDEZ TRINIDAD O MARTIN MENDEZ
TRINIDAD, la C. licenciada
Leonor Olivia Ruvalcaba Vargas,
Juez de Primera Instancia del
Ramo Familiar del Distrito
Judicial de Hidalgo, con fecha
once de Agosto del dos mil
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nueve, dictó un auto en el que
se ordena emplazarle a juicio
mediante publicaciones que se
efectuaran por tres veces, de
tres en tres días en el PERIÓ-
DICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO, y en el DIARIO 21, que
se edita en esta Ciudad; en la
inteligencia que mediante auto
de fecha uno de Junio del dos
mil nueve, se admitió a trámite
la demanda de DIVORCIO NECESA-
RIO, promovido por ANTONIA
TINOCO VARGAS, en contra de
Usted, por la causal prevista
en la fracción XVI, de la Ley
de Divorcio del Estado de
Guerrero. Lo anterior para que
dentro del termino de treinta
días hábiles, contados a par-
tir de la última publicación,
produzca contestación a la de-
manda instaurada en su contra,
apercibido que de no hacerlo,
se le tendrá por contestada en
sentido negativo, de igual
forma se le previene para que
señale domicilio en esta ciu-
dad donde oir y recibir citas
y notificaciones, con el aper-
cibimiento que de no hacerlo,
las subsecuentes aún las de
carácter personal le surtirán
efectos por medio de cédula que
se fijen en los estrados de
este juzgado. Por otro lado, y
con fundamente en el artículo
35 de la Ley de Divorcio, se
dictan las siguientes medidas
provisionales: A).- Se decre-
ta la separación de los cónyu-
ges, que por manifestación de
la promovente, se encuentra
materializada; B).- Se pre-
viene a los cónyuges para que
no se causen daño en su persona

y en su patrimonio. Se fija al
deudor alimentario FORTINO
MENDEZ TRINIDAD O MARTIN MENDEZ
TRINIDAD, por concepto de pen-
sión alimenticia provisional
a favor de la actora ANTONIA
TINOCO VARGAS, EL SETENTA POR
CIENTO DE UN SALARIO MÍNIMO
DIARIO VIGENTE EN LA REGION, y
que equivale a la cantidad
líquida de $1,090.95 (MIL NO-
VENTA PESOS 95/100 M.N.), MEN-
SUALES, ya que el salario
mínimo vigente en la región es
de $51.95.

Iguala, Gro., a 06 de Octubre
del 2009.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. RICARDO JAVIER CASIANO
BARRERA.
Rúbrica.

3-1

_____________________________

EDICTO

C. DOMINGO CRUZ SALGADO.
C. OFELIA ANTONIO VICTORIANO.

En los autos del expedien-
te número 412-1/2005, relati-
vo al juicio ESPECIAL HIPOTE-
CARIO, promovido por el INSTI-
TUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADO-
RES, en contra DOMINGO CRUZ
SALGADO y OFELIA ANTONIO
VICTORIANO, el Licenciado ELIAS
FLORES LOEZA, Juez Sexto de
Primera Instancia en Materia
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Civil, del Distrito Judicial
de Tabares, con fecha dieci-
siete de septiembre del dos mil
nueve, ordena sacar a remate,
en pública subasta y en primera
almoneda el bien inmueble hi-
potecado en autos, consisten-
te en casa número 71, Condomi-
nio Valle del Palmar II, La
Venta de esta ciudad y puerto,
con una superficie de 66.960
metros cuadrados, y las si-
guientes medidas y colin-
dancias: Al Norte en 6.20
metros, con área común al
régimen (acceso), al Sur en
6.20 metros con casa número 74,
al Este en 10.80 metros con
casa número 10; al Oeste en
10.80 metros con casa número
72, abajo con losa de cimenta-
ción, arriba con losa de azo-
tea; sirviendo como base la
cantidad de $155,000.00 (cien-
to cincuenta y cinco mil pesos
00/100 moneda nacional), va-
lor pericial fijado en autos,
y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad, señalando
las once horas del día cuatro
de noviembre del dos mil nueve,
para que tenga verificativo la
audiencia de remate en primera
almoneda, ordenándose publi-
car edictos en la Administra-
ción Fiscal Estatal número
uno, Administración Fiscal
Estatal número dos, en la
Tesorería Municipal del H.
Ayuntamiento de esta Ciudad,
en los estrados de este Juzga-
do, en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, y el
Periódico El Sol de Acapulco
que se edita en esta ciudad,

por dos veces consecutivas
dentro de los diez días natu-
rales, convocándose postores.
Notifíquese y cúmplase. Así lo
acordó y firma el Licenciado
Elías Flores Loeza, Juez Sexto
de Primera Instancia en Mate-
ria Civil del Distrito Judi-
cial de Tabares, quien actúa
por ante el Licenciado Ovilio
Elías Luviano, primer secre-
tario de acuerdos que autoriza
y  da fe.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. OVILIO ELIAS LUVIANO.
Rúbrica.

2-1

_____________________________

______________________________
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     1.64

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     2.74

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     3.84

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES .................................................... $ 274.55
UN AÑO ............................................................. $ 589.10

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES .................................................... $ 482.24
UN AÑO ............................................................. $ 950.78

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA .............................................................$   12.60
ATRASADOS ..................................................... $   19.18

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02
    y   747-47-1-97-03


